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ACTA NO 30 /

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Maftin Chandia",

siendo las 16,14 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de

Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo

. Doña Alejandra Martínez Jeldres

. Don Pablo Pérez Aorostizaga

. Don Nelson Ferrada Chávez

. Don Patricio San Martin Solís

Actúa como Secretario de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo

Henriquez Henriquez.

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N' 29 del día mafes 9 de octubre de 2018.-

2.- Correspondencia

3.- cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos

) Acordó autorizar costos anuales de ma¡tención y operación de proyectos presentados al Fondo Regional de

Inve¡sión t¡cal (FRIL) 2019, contenido en el Ord. (SCP) N'628' de 09.10.18;

¡l Acordó aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N' l0/2018, contenido en el Ord.

(Alc.) N' 627, de 09.10.18;

) ÁcorA¿ aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 8212018 lD 3671-82-Lll8'

denominada 
.tuMINISTRo COMBUSTIBLE DEpro. DE ASEo Y oRNATo", en la que se propone adjudicar al

proveedor coMERCIAL DEL PINO S.P.A, RUT 76.602.830-6, contenido en el ord. (SCP) No 635' de 09.10.18;

i Acordó convocar a comisión de hacienda para el día lunes 22 de octubre a las 18,15 con el fin de analizar los

siguientes temas:
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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 30 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLAN VIE'O DE FECHA MARTES 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018.-
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l.- Ord. (Alc.) No 641. de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal
N" l1/2018, al H. Concejo;

2.- Ord. (Alc.) No 642. de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N'
l0/201 8, al H. Concejo;

3.- Ord. (SCP) N' 643. de 16.10.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' 74/2018 lD 3671-82-LEl8, denominada *SLMINISTRO TRANSPORTE
ESCOLA& TERCER LLAMADO", en la que se propone adjudicar al proveedor GERMAN DE LA ROSA MILLAR,
RUT 10.468.666-4, por un periodo de 12 meses;

4.- Ord. (SCP) N'644. de l6.l0.lS,quepresentaal H. Concejo la propuesta de la Comisión Municipal, de las

instituciones y los proyectos o programfs viables tecnica y económicamente de Concurso Subvenciones Municipales
2018 que cumplen con requisitos de las Bases;

5.- Ord. (Alc.) No 645. de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación

Municipal N" 8/2018. al H. Concejo:
6.- Ord. (Alc.) No 64 que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Convenio de6 . de 16.10.18.

Colaboración entre la I. Municipalidad de ChilLín Viejo con Agrupación Culturaly Folclórica Minchekewun;
) Acordó autorizar a los dirigentes de las Juntas de Vecinos de las Villas Valle Escondido, Valle de la Luna y Pan de

Azúcar para exponer ante el H. Concejo en la próxima sesión ordinaria de Concejo Municipal N' 3l del día martes 6 de

noviembre próximo;

1.- LECTURA Y APRO ór or actns.-

Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No 29 del día martes 9 de
Octubre de 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta ind¡cada.

No habiendo observaciones, se aprueba el acta señalada por la unan¡midad de los Sres.

Concejales.

I Ord. (Alc.) No 641. de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N'
I l/2018, al H. Concejo;
I Ord Alc No 64 10.18 que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal N' l0/2018, al H

Concejo;
) Ord. (SCP) No de 16.10.18

correspondiente a Licitación Pública N' 74lZ0l8 lD 3671-82-LE18, denominada 'SUMINISTRO TRANSPORTE

ESCOLA& TERCER LLAMADO", en la que se propone adjudicar al proveedor GERMAN DE LA ROSA MILLAR,
RUT 10.468.666-4, por un periodo de 12 meses;

I Ord. (SCP) No 644. de 16.10.18, que presenta al H. Concejo Ia propuesta de la Comisión Municipal, de las

instituc¡ones y los proyectos o programas viables técnica y económicamente de Concurso Subvenciones Municipales

2018 que cumplen con requisitos de las Bases;

) Ord. (Alc.) No 645. de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal No

8/2018, al H. Concejo;
) Ord. (Alc.) No de 16.10.18 , que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Convenio de Colaboración

entre la L Municipalidad de ChilLim Viejo con Agnrpación Cultural y Folclórica Minchekewun;

t Alc No 647 de 16.10.18 que remite documentos al H. Concejo

3.- CUENTA DE SR. ALCALDE.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Señala que dada la petición para exponer ante el H'

Concejo hecho por la Presidenta del Consejo de Desarrollo del consultorio CESFAM Feder¡co

Puga Borne, doña Addy lllanes, a qu¡en solicita pase a exponer.

La Sra. Addy lllanes, saluda al Sr. Alcalde, Secretario municipal y a los concejales, a los

directores y a todas las personas presentes en la sala. Parte su exposición un reseña del

trabajo que real¡za el Consejo de Desarrollo del CESFAM Federico Puga Borne. Señala que

que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación

2.- CORRESPONDENCIA.-

I
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están encargados de acercar el consultorio a los vecinos y viceversa, y así elaboran distintas
estrategia para desarrollar el trabajo, Señala que los usuarios ¡nscr¡tos en el consultorio son

19.437 personas. En principio el consultorio era para 12 mil usuarios. Se comenzó con 50
funcionar¡os y ahora hay 100, en los mismos metros cuadrados. Se atiende al 75o/o de la

población que están inscr¡tos en FONASA. Se están dando 50 horas médicas, que no son la de

los crónicos. Funciona de lunes a domingo, y tiene a cargo dos postas rurales, la de Nebuco y

de Rucapequen y el SAMU. En el diagnóstico que se hizo en terreno se detectó déficit de

matronas, se necesitan dos mas; déficit de nutric¡onistas, se necesitan dos mas; déficit de

dentistas, se neces¡tan dos mas; no se reemplazan los funcionarios que salen con l¡cenc¡a, por

tanto también hay una problemática allí; déflcit en presupuesto de fármacos; déficit de

técnicos para visitas a los postrados. También hay que decir que se han hecho logros

impoftantes con las autoridades. Cuando se inició el trabajo del Consejo el reclamo era el trato
al usuario, ahora ha mejorado, Se ha optimizado el espacio. Las soluciones que se proponen
por el Consejo, según el trabajo que se ha desarrollado con los vec¡nos, pues esto no lo
h¡cieron lOs funcionariOs ni las autoridades, lo hicierOn los vecinos, por lo tanto, Se viene a

plantear un problema que se suscita en la base, en el diario vivir de los usuarios. Se sabe que

cuando a las mujeres les toca tener enfermos en la casa, se prioriza aquello, pues la salud es

lo primero. Esto es lo que viene a dar a conocer al H. Concejo y a las autoridades presentes.

Se pueden postergar otras cosas, lo primero es la salud. Hay cosas que se pueden posponer,

la salud no se puede posponer, según la visión del Consejo de Desarrollo. Se propone arrendar

una casa donde se pueda entregar las atenciones de salud mental, para así aumentar los box
para atención de matronas, nutricion¡stas, que actualmente no tienen espacios para trabajar.
Aumentar el presupuesto para el 2019 para que el CESFAM pueda contratar mas horas de
profesionales. Implementar un vehículo municipal para el traslado de usuarios que no son

postrados, son personas de tercera edad que no tiene recursos para acercarse al consultorio,
pues hay atenciones que no se les puede dar en la casa. Esta propuesta es para solucionar los

problemas graves en forma inmediata, ya que la solución definitiva todos saben que pasa por

la construcción del nuevo CESFAM, lo cual es un trámite paralelo que se lo han dado a conocer

al Sr. Alcalde. Agrega que están trabajando en propuestas y en manifestaciones para hacer
que las autoridades del Servicio de Salud se acuerden que necesitan un consultorio ahora, y

no para 20 mil usuarios, sino para 25 mil usuarios. Señala que están dispuestos a hacer esta

lucha, que cuenten con ellos, y que lo único que v¡enen a decir es que quieren trabajar, que

no solamente vienen a pedir, s¡no también a comprometerse con el trabajo que haya que

hacer, y si hay algo que puedan hacer, ir a tocar la puefta necesaria, que se tomen de la
mano e ir juntos. Sabe que hay voluntad, que son capaces de trabajar unidos, eso ya se ha

demostrado y esta sería una vez más Muchas gracias.

Pide la palabra el Sr. concejal Jorge del Pozo, para decir que es absolutamente necesario, para

que su presentación no quede en el vacío, poder plantear algunos temas. Señala que se está

empezando con el análisis del presupuesto de 2019, donde espera que dé cuenta de las

necesidades reales y mas urgentes de la comuna. Cree que se debe atender lo señalado por la

Sra. Addy Illanes, porque el área de salud, sin lugar a dudas, es una de las mas sensibles del

que hacer municipal. Por tanto, además de agradecer que venga a comentar lo que hace este

Consejo que le consta está trabajando en distintos lugares, no solo en el F. Puga, lo cual es

una muy buena inic¡at¡va y por eso quiere felicitarla, y a todos lo ¡ntegrantes del Consejo. En

cuanto al tema presupuestario, señala que van hablar cOn la Directora, pues ella hace una

solicitud al municipio, y cada año que se aprueban los recursos que se traspasan al área de

salud, se le pregunta a la Sra. Marina Balbontin si está conforme con lo que se le está

traspasando, por tanto, si se manifiesta la carencia o falta de recursos, y si dice que está todo

ok, los concejales no tienen forma de saber si falta dinero para poder contratar profesionales o
poder adquirir vehículos. Eso lo tiene que manifestar la directora en el presupuesto,

considerando también lo que llega por vía sectorial. Este año también tiene la m¡sma
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posibil¡dad, y s¡ le faltan recursos ya no es responsabil¡dad de los concejales, sino que de la

directora, la Sra. Marina Balbontin. Esto debe quedar claro para no tener una segunda lectura.
El Sr. Concejal J. del Pozo hace la pregunta a viva voz a la Sra. Mariana Balbontin: ¿Ud. está

conforme con lo que está solic¡tando o necesita mas? Si ella dice que está conforme se le
remitirá la respuesta al Consejo de Desarrollo para que el día que falte se le diga: "iSra.
Marina, Ud. dijo que estaba conforme, en realidad está faltando!" Terminando sus palabras,

quiere felicitar lo que hacen, donde los dirigentes dedican parte de su vida a hacer esto, y lo
hacen ad honorem. Quiere decirles que hay que seguir adelante, que la gente tarde o
temprano se da cuenta que los dirigentes se la juegan al 100o/o, y el único propósito que

tienen es que la gente viva mejor, y eso el concejo municipal lo reconoce y felicita.

Pide la palabra la Sra. Susana Martínez, quien felicita a la Sra. Addy Illanes, y reconoce su

trabajo de años. Señala que los temas que toco, que son muy impoftantes, mas de algún
concejal y esta misma concejala, los han tocado muchas veces en este concejo municipal. Por

tanto, están al tanto de lo que falte en el CESFAM F. Puga, porque la gente les da siempre
estas quejas: la falta de profesionales, de vehículos. Y se lamenta la falta de recursos para

solucionar el problema inmediato, pues cree que la voluntad de estos concejales siempre ha

estado, y la Sra. Marina sabe que cuenta con el apoyo de los concejales para cuando hay que

subirles el sueldo a algunos profesionales médicos, siempre está el voto para poder apoyar.
Espera que haya voluntad política de todos y que en el presupuesto queden los recursos,
porque siempre han estado disponibles. Agradece el planteamiento que a hecho la Sra,, Addy,
pero es lo que los concejales saben, y que no se ha tenido una solución clara para la gente.

Pide la palabra la Sra. Concejala Alejandra Martínez, quien saluda a la Sra. Addy y a todos el

Consejo de Desarrollo. También celebra la presencia del CESFAM, pues también as¡sten su

directora y parte de su equ¡po de salud, en el Consejo de Desarrollo. Esto también era una de

las necesidades de este consejo, que el equipo de salud tenía que salir permanentemente a

terreno. Todos han tomado nota de los aspectos que menciona la Sra. Addy, sin embargo los

recursos son escasos hay que priorizar aquellas acc¡ones que sean de mayor interés para los

usuarios. Según calendario el 6 de diciembre el concejo revisa del presupuesto de salud, por

tanto ahí se revisará el petitorio del Consejo de Desarrollo. Así es que, de parte del H. Concejo

Municipal, está en disposición de poder escuchar, pero también de poder avanzar juntos hacia

una solución.

El Sr. Alcalde le señala a la Sra. Addy que se v¡ene trabajando en la reposición del CESFAM

hace un buen tiempo. El punto es que el actual gobierno del Sr. Piñera hace una jugada que

no corresponde y que le parece que atenta contra cualquier lógica. El proyecto apuntaba a 25

mil habitantes, los que en algún momento los tuvo, pero se fueron destinando hacia el M.

Bachelet como para equilibrar. Hoy día tiene 21 mil, sin embargo obligan a que el proyecto

baje a 20 mil personas, o sea, se le tiene que decir a mil personas que tienen que irse. Cree
que aquí hay un desacierto, pero se está trabajando fuertemente. Aquí debe sumarse y no

restarse, porque es una población que va creciendo. Con respecto a la falta de profesionales,

¿Dónde se van a ¡nstalar profesionales en el F. Puga? Cree que es un tema de espacio, pues

está ocupado al 100%, no se pueden instalarlos en la calle. Por eso, cree que el proyecto de la
reposición tienen que salir luego, porque ahí se puede instalar ese nuevo personal. Y ahí pide

a los vecinos que se pueda buscar algún a alternativa. El Ministerio lo sabe, y no puede ex¡gir
calidad ni cumplir con la cantidad, obviamente, porque no se t¡ene espacio. Agradece a la Sra'
Addy, y cree que fue muy provechosa esta reunión, y cree que se debe seguir avanzando, mas

allá de las diferencias políticas.

Pide la palabra el Sr. Concejal Patr¡cio San Martin, quien señala que felicita a la Sra. Addy

Illanes, por su presentación clara y concreta con la necesidades que se tienen. Señala que se
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están haciendo los esfuezos para alcanzar la tranquilidad de los vecinos, para entregarles una

salud digna, que es lo más importante. La felicita también porque además de traer las

deficiencias, trajo una cantidad de soluciones. Ahí es donde se tiene que abrazar las

soluciones, porque el Sr. Alcalde dice que no se puede traspasar las barreras del CESFAM, que

le han respondido que no se puede. Pide que se le entregue una cop¡a del oficio o el correo
electrónico en donde se señala con exactitud, con claridad, que no se puede, porque este

concejal tiene entendido que en otras comunas sí se ha hecho, que contratan una casa u otro
edificio, donde se at¡ende la gente.

Pide la palabra el Sr. Concejal Nelson Ferrada, quien señala que se suma a las felic¡taciones
para la Sra. Addy Illanes, y también a todo el consejo de Desarrollo, porque le ha tocado
trabajar con el consejo y ver la realidad que lo que buscan es ciefto, el poder mejorar la salud

de los vecinos y, también, mejorar la evaluación del F. Puga, que s¡ bien es cierto en algún
momento ha ten¡do una buena evaluación, pero en base a la cantidad personas que hoy se

atiende, lamenta que no tenga la evaluación que debiera tener, por la cantidad de atenc¡ones
que no se puede. También le agradece por dedicar este tiempo a trabajar y ayudar. Espera
que cuando se revise el presupuesto, pueda venir y se tengan los recursos para poder abarcar
la mayor cantidad de peticiones, pero también abarcar otras soluciones que se puedan abrir en

el camino, para alcanzar lo que solicitan y la excelencia del F. Puga, y que los vecinos sean

bien atendidos.

Pide la palabra el Sr. Concejal Pablo Pérez, quien le señala a la Sra. Addy que le alegra mucho

su trabajo, que sabe de su capacidad, y que siempre cuente con el apoyo de los concejales y

el de este concejal en particular. Reitera que le da todo su respaldo y que tiene toda la

confianza en el trabajo que lidera la Sra. Addy.

4.. CUENTA DE COMETTDOS DE LOS SRES, CONCE]ALES.-

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES.-

Sra. Alejandra Maft¡nez (C. Hac¡enda): Señala que sesionó la comisión de hacienda para

revisar tres oficios el día viernes a las 17,39 horas, con la participación de los concejales N.

Ferrada, P. San Maftin, S. Martínez y esta concejala. Luego se incorporó el concejal J. del

Pozo. Se revisaron los siguientes oficios:

Ord. (SCP) N" 628, de 09.10.18, que solicita acuerdo del H. Concejo, para autorizar costos

anuales de mantención y operación de proyectos presentados al Fondo Reg¡onal de Inversión

Local (FRIL) 2019.- La exposición estuvo a cargo del director de SECPLA. Seis proyectos fueron
presentados en este oficio, con sus costos de operación y mantención. El director de SECPLA

explicaba que se iban a postular en la región de Ñuble, que el reglamento del Consejo

Regional se votará la próxima semana. Cuatro de estos seis proyectos ya estaban presentados

al GORE Bio Bio, pero será presentado ahora a Ñuble, ya que probablemente no obtendrán el

RATE en la antigua región. El concejal Ferrada plantea si ya se habían aprobado estos m¡smos

costos de operación para la región del Bio Bio, a lo que el director señala que si, los primeros

cuatro, pero que tienen algunas observaciones. Esta concejala consultó si habrán mas

proyectos FRIL, dist¡ntos a esta nómina, el 2019, y el director señala que no, que la instrucción

del FRIL para todas las comunas es que son solo seis.

Señala que en la revisión de este ordinario estaban solo el concejal Ferrada y esta concejala,

de manera que los dos aprobaron este ordinario.

+
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El Ord. (Alc.) No 627, de 09.10.18, que solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la

Propuesta de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N" 10/2018.- Hay mayores ¡ngresos
por $9.500.000, por recuperación y reembolsos de licencias médicas y otros, que tiene que ver
con los atrasos del personal. Y un aumento de gastos por $9.500.000, para ser destinados en

las cuentas de honorarios asimilado a grado, para la extensión medica dental y SAPU. Para

suplencias y reemplazos por tres millones, solo de los reemplazos mas urgentes, Bienes y

serv¡cios de consumo, combustibles y lubricantes, para la compra de petróleo para la

calefacción del M. Bachelet, productos químicos para la carga de oxígeno y pasajes, fletes y
bodegaje, para cancelar los fletes de los cilindros de oxígeno.
Una redistribución de los gastos de presupuesto de 653 mil pesos, para la compra de

alimentos, para el programa de capacitación.
Luego de ello, la redistribución de gastos de convenlo por $42.585.000, para ser distribuido en

las s¡gu¡entes cuentas: vestuarios, accesor¡os y prendas para la compra de poleras del

conven¡o promoción. Materiales y útiles quirúrgicos para la compra de insumos dentales del

convenio mejoramiento acceso odontológico. Menaje de oficina para la compra de baterías de

cocina platos y otros para terapeuta ocupacional para los paciente y usuarios que han tenido
algún accidente cerebro vascular y que t¡enen que aprender algunas tareas cotidianas.
Mantenimiento y reparación de edificaciones para poder ampliar en un box la UAPO.

Mantenimiento y reparación de máquinas y equipos para el equipo oftalmológico de la UAPO.

Y servicios técnicos y profesionales para la compra de prótesis de este convenio ontológico
integral. Transferencias corrientes para la compra de lentes del convenio UAPO. Adquisición de

activos no financieros, que son sillas para el convenio camas y lavaplatos del convenio
rehabilitación osteomuscular. Otras máquinas y equipos de cocina para el conven¡o
rehabilitación, compresor dental, mejoramiento odontológico, compresor convenio 60 años,

cámara retina portátil, cámara quirúrgica, entre otros. Y equipos computacionales y periféricos
para la compra de impresora para el convenio de la UAPO.

El concejal Del Pozo plantea a que se debe la disminución de gastos, principalmente en
productos farmacéuticos por 26 millones para la UAPO, y la directora señala que en este

convenio s¡empre llega más dinero del que se requ¡ere para efecto de los fármacos.
El concejal San Martin pide aclaración respecto si cuándo se habla de fármacos se refiere a

medicamentos, ungüentos o gotas, y la directora señala que hay diversos tipos de gotas según

la patología que se está atend¡endo en la UAPO. El concejal San Martin plantea si es que a

nivel de respuesta se le entrega a los usuarios las gotas o algo que necesite, y la directora
señala que sí.

Esta pres¡denta de comisión plantea respecto a la disminución de los honorarios asimilados a

grado, y la directora señala que no fueron utilizados los recursos, ya que por ejemplo en el

convenio promoción hay algún pago para algunos monitores pero hay talleres que no se

realizan y que se reconvierten en otros. Y esta concejala también plantea respecto a la fecha

de ejecución de estos convenios para finalizar, y la directora plantea que son al 31 de

diciembre de cada año.
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el Ord. (SCP) No 635, de 09.10.18, que solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" 82/2018 ID 3671-82-1118, denominada
"SUMINISTRO COMBUSIBLE DEPTO. DE ASEO Y ORNATO", en la que se propone adjudicar al

proveedor COMERCIAL DEL PINO S.P.A, RUT 76.602.830-6.- Aquí se ¡ncorporaron los demás
concejales ya señalados. Es una licitación en que solo se tuvo un oferente: Comercial del Pino

SPA. Es un suministro para las máquinas de cortar pasto. Luego de analizar los documentos
ingresados al portal Mercado Público y con los criterlos de evaluación y dlstanciamiento de

estación de servicio, cada uno con uñ 50o/o, se propone adjudicar al Comercial del P¡no SPA,

por lo que quede del año. Por la unanimidad de los concejales presentes se d¡o por aprobado
este Ord. 635.
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No hay mas consultas y por la unanimidad de los concejales presente se dio por aprobado el
Ord. 627.

6.- PROPOSTCIONES Y ACUERDOS DE TABLA.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para autorizar costos

anuales de mantención y operación de proyectos presentados al Fondo Regional de Inversión

Local (FRIL) 2019, contenido en el Ord. (SCP) N" 628, de 09.10.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar la Propuesta

de Modificación Presupuestaria de Salud Municipal N" 10/2018, contenido en el Ord. (Alc.) N"
627, de 09.10.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para aprobar Informe de

Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" B2l2018 ID 3671-82-1118, denominada
"SUMINISTRO COMBUSTIBLE DEPTO. DE ASEO Y ORNATO", en la que se propone adjudicar al

proveedor COMERCIAL DEL PINO S.P.A, RUT 76.602.830'6, contenido en el Ord. (SCP) N' 635,
de 09.10.18;

Pasa a acuerdos.-

La Sra. Concejala A. Maftinez señala que se debería tener comisión, primero porque el ingreso
es de 481 millones, por tanto es una cifra considerable, y por si hubiera una información que

revisar y traer adlc¡onalmente. Propone el lunes 22 la comisión.

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo, para convocar a comisión de
hacienda para el día lunes 22 de octubre a las 18,15 con el fin de analizar los siguientes temas:

1.- Ord. (Alc.) No 641. de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaría de Salud
Municipal No 11/2018, al H. Concejo;

2,- Ord. (Alc.) No 642, de 16.10.18, que envía Propuesta de Modificación Presupuestaria Municipal
No 10/2018, al H, Concejo;

3.- Ord. (SCP) No 643, de 16.10.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitac¡ón Pública N" 7412018 ID 3671-82-LE1B, denominada "SUMINISTRO
TRANSPORTE ESCOLAR, TERCER LLAMADO", en la que se propone adjudicar al proveedor GERMAN DE LA

ROSA MILLAR, RUT 10.468.666-4, por un periodo de 12 meses;

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Señala que dentro de las cartas entregadas hay una que

t¡ene una situación especial dado que el Depto. de Salud hizo el saldo inicial de caja, después
de un análisis tenso con CRECIC, ya está listo dicho saldo inicial. Y como contraloría estaba al
tanto de todo este tema, de la situación de CRECIC, y dio tiempos, esto t¡ene que estar antes
del 26 de octubre en la contraloría, razón por la cual no se alcanza a hacer la votación en los
primeros días de noviembre, porque este es el último concejo. Entonces no se llamará a

comisión salvo que se quiera tener una comisión antes de tener una sesión extraordinaria de
concejo. Consulta a los concejales que prefieren: iTener una sesión extraord¡naria para ver
este tema y discutirlo ahí en conjunto o tener una comisión de salud previa a la fecha para

tener la sesión extraordinaria luego? Hay que tener aprobado esto el día 25, por tanto a mas

tardar el día 24 de octubre la comisión y ese mismo día llamarse a sesión extraordinaria.
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4.- Ord. (SCP) No 614, de 16.10.18, que presenta al H. Concejo la propuesta de la Comisión

Mun¡c¡pal. de las instituciones y los proyectos o programas viables técnica y económlcamente de Concurso

Subvenc¡ones Municipales 2018 que cumplen con requ¡sitos de las Bases;

5.- Ord. (Alc.) No 645, de 16.10.18, que envía Propues¡a de Modificación Presupuestaria de

Educación Municipal N" 8/2018, al H. Concejo;
6.- Ord. (Alc.) No 646, de 16.10.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Convenio

de Colaboraclón entre la I. Municipalidad de Chillán Viejo con Agrupación Cultural y Folclórica

Minchekewun;

Pasa a acuerdos.-

Sr, Felipe Aylwin (presidente): Señala que hay una petlción formal de parte de las Junta de

Vecinos de las Villas Valle Escondido, Valle de la Luna y Pan de AzÚcar para exponer ante el H.

Concejo. Este alcalde les propuso realizar una com¡s¡ón de obras para discutir.

Pide la palabra el Sr. concejal Pablo Pérez, quien señala que de acuerdo al documento enviado por

los vecinos del sector, se ¡nd¡ca que los vecinos piden ser recibidos y escuchados en concejo.

Indica que hay una confus¡ón o un error, pues leyendo la nota señalan los vecinos que este

concejal habría dicho, lo cual no es así, pues lo que este concejal dijo es que lo que habían dicho

loS vecinos estaba absolutamente claro, por ende, quería despejar eso, cOmO primera cOSa. NO

debiera haber problema para rec¡birlos acá, pero desea aclarar los concejales nunca han ten¡do

¡nconvenientes cuando el alcalde requlere de alguna modificac¡ón presupuestaria, pero por ley

quien administra el municipio para efectos de los recursos, es el alcalde, no los concejales. En el

tema de arreglo de caminos, los concejales podrían ver en una glosa que dijera "arreglo de

caminos", por ejemplo, pero no necesar¡amente especlficar cuales, porque eso lo debe hacer el

alcalde con los funcionarios, esa es la labor que le da la ley orgánica de municipalidades a los

alcalde y no son terea del concejo. Ello, para que los vecinos tengan claridad respecto a eso. Por

esa razón, no sabe qué tan ofic¡oso pueda ser que, como comisión, los concejales puedan

recibirlos, cree que sería mejor, previo a un cgncejo, que IOS vecinos puedan exponer, para así

poder aprobar alguna eventual modificación, si es que no hay recursos.

La Sra. Concejala Susana MartÍnez, señala que cree que es mas fácil para todos y por

transparencia, que el pres¡dente, el señor que mandó la carta, pueda exponer al concejo lo que él

quiere informar, independiente que después se pueda realizar la reun¡ón de comisión de obra.

Cree que lño mejor es que cuando haya concejo la directiva exponga ante el concejor entreguen

el informe que desean entregar, porque hay que ser honesto que no todos están al tanto del

trabajo que reallzan como organizac¡ón.

El Sr. concejal Jorge del Pozo señala que comparte lo que dicen todos. Cree que las cosas son

complementarias. Pero señala que hay cosas que están bajo la potestad de los concejales, hay

algunas que les corresponde a los concejales y otras al alcalde, de acuerdo a lo establecido en la

ley Orgánica de Municipalidades. Los concejales aprueban los recursos y es el alcalde quien los

distribuye. pero qu¡ere que les quede claro a los veclnos que los concejales quieren ayudar, pero

debe ser dentro del marco legal.

Sr. Felipe Aylwin (presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para autorizar a los dir¡gentes

de las :untas de Vecinos de las Villas Valle Escondido, Valle de la Luna y Pan de Azúcar para

exponer ante el H. Concejo en la próxima sesión ordinaria de Concejo Municipal No 31 del diia

martes 6 de noviembre próximo;

Pasa a acuerdos.-


